GUÍA DE LA ASISTENCIA PARA PROYECTOS 

COMUNITARIOS CULTURALES (APCC)
¿Quiénes puedes aplicar? 

Cualquier organización sin fines de lucro (con Personería Jurídica), Colectividad local, Institución Académica (Institutos, universidades, etc.)

Monto de donación 

El monto máximo cambia cada año, por lo que deberá consultar a la Embajada del Japón al momento de la solicitud.  Este año el monto máximo está estimado en $85,000.00.

Área de Proyectos

Algunos ejemplos de proyectos que reúnen los requisitos son:

(1) conservación del patrimonio cultural e histórico

(2) educación del idioma japonés

(3) promoción del deporte y la música

(4) educación superior y centro de investigación

(5) entidades culturales (museos, bibliotecas, teatros, centros comunitarios, etc)

(6) programas televisivos

Artículos que no podemos suministrar 

El Gobierno del Japón no puede dar asistencia para:

(1) Artículos de consumo (libros, pelotas, etc.)

(2) Máquinas electrónicas (computadoras, impresoras, copiadoras, datashow, software para médico)

(3) Terreno

(4) Transporte

(5) Costo de gestión y mantenimiento de instalaciones y equipos

(6) Costo de administración de la organización, ni equipo necesario para la administración

(7) Impuestos, incluyendo ITBMS, derechos de registro, etc.

(8) Costo de seminarios, reuniones ni becas

(9) El Gobierno del Japón piensa considerar los proyectos que tengan un impacto directo en el bienestar de las comunidades populares.

Los documentos necesarios para solicitar APC 

(1) Presentación del Proyecto formulario
   Redactar un documento según el formulario de aplicación que preparamos en la Embajada. Nos explica bien la situación, actividades y planes.

(2) Certificación de cuenta bancaria

   Nesecitan tener cuenta bancaria a nombre de la organización.

   Si no la tienen, deben abrir una cuenta nueva.

(3) Tres Cotizaciones

   Obtener tres cotizaciones de todos los materiales, equipos, mano de obra y transporte que nos solicitan sin ITBM. ( No podemos cubrir ningun impuesto)

(4) Copia de Personería Jurídica

(5) Auditoría Externa

   En caso de que su proyecto sea que el monto total es tres millones japonés yenes, hay que hacer auditoría externa. La auditoría debe informarnos sobre los documentos financieros y situación de provisión, obtención y utilización de los equipos.

   Podemos aprobar costo de esto, por lo tanto, obtener una cotización 

(7) Organigrama del organización y dibujo del lugar donde hará proyecto.

